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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUR¡A AMBIE]{TAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIfORIAI- DE LACIUDAD OE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, OE PROTECCION Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2020-219-SPA-1674

No. Folio: PAor-0s-300/2001 ? 3 B-f2l
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a ? 9 ICT ?¡21

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡onesly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2f9-SPA-1674 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no de tolla gronde color cofé, que se encuentro en uno
zotehuelo omorrodo, no le proporcionon suficiente olimento n¡ oguo, el onimol se observo desnutrido (...)

[hechos que tienen lugar en calle Bretaña, número 158, edific¡o A departamento 403, colonia San Andrés
Tetepilco, Alcatdía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
[a presente denuncia.

ANÁtISIS DE LA II{FORMACIÓN Y DIsPosIcIo]tIEs JURIDIcAS APtIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administratívos para eI cumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

La denunc¡a ciuda
Bretaña, número 158, edificio A departamento 403, colonia San Andrés Tetepilco, Alcaldía tzta

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artíC
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasio
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, al
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acord
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica con [a persona denunciante en la que manifestó que el

canino ya no se encuentra en dicho domicilio, por lo que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de
existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de [a denuncia.

RESU TTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía tetefónica con [a persona denunciante,
quien manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que el canino ya no
se encuentra en el domicilio ubicado en calle Bretaña, número 158, edificio A departamento
403, colon¡a San Andrés Tetepilco, Alcaldía lztapalapa.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción

Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERo,- Not¡fíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---*---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
Ordenamiento Terr¡toriatde la C¡udad de México y 51 fracción xxll de su Regtamento.

C.c.a.e.p. Lk. t{¡ri¡ña Boy f¡mt orell. Procur¿dora Ambientaly delOrdenamiento Territor¡alde la CDMx. Para su srr
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